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�Un Director de la Cárcel del Distrito Judicial de Bogotá, 
$ 230.00. 

Un Subdirector de la Cárcel del Distrito Judicial de Bo-
gotá, $170.00. 

Quince Directores de Cárceles de Distrito Judicial, cada 
uno $ 150.000. 

Doce Directores de Cárceles de Circuito de primera cate-
goría, cada uno $ 120.00. 

Veintiún Directores de Cárceles de Circuito de Segunda 
categoría, cada uno $ 110.00. 

Setenta y cuatro Directores de Cárceles de Circuito de 
tercera categoría, cada uno $ 100.00. 

Veintidós Inspéctores de Vigilancia, cada uno $ 120.00. 
Treinta y dos Subinspectores de Vigilancia, Cada uno 

$ 100.00. 

Novecientos dos Guardianes, cada uno $ 90.0®. 
Jefe de'Vigilancia del Reformatorio de Fagua, $ 130.00. 
Diez y siete Vigilantes de los Reformatorios Nacionales 

y del Juzgado de Menores, cada uno $ 90.00. 
Veintitrés Celadoras de establecimientos de detención, 

reforma y pena, cada una $ 75.00. 
ARTICULO 29 Señálase en cuatrocientos cincuenta pesos 

($ 450.00) mensuales, el sueldo del Director General del 
Departamento de Prisiones del Ministerio de Gobierno; asi-
mismo, auméntanse en un veinte por ciento (20%) los suel-
dos del personal de empleados de la Dirección General de 
Prisiones. 

ARTICULO Auméntanse en un veinte por ciento (20%) 
las asignaciones hasta de doscientos pesos ($ 200.00) y en 
un quince por ciento (15%) las mayores de doscientos pesos 
($ 200.00) al personal de empleados de las oficinas corres-
pondientes a la Dirección de Justicia, Sección de Contabi-
lidad y Pagaduría del Ministerio de Gobierno. 

PARAGRAFO. El aumento de sueldos de que trata este 
artículo comprenderá también a los empleados de las Se-
cretarías del Ministerio de Gobierno y de los empleados 
de la Sección Primera, Departamento de Territorios Nacio-
nales y Oficina Nacional de Identificación Electoral del 
mismo Ministerio. 

ARTICULO 49 En el Presupuesto de la próxima vigencia 
se incluirán las partidas necesarias páfa darle cumplimien-
to a esta Ley; y en el caso de que así no sé hiciere, el Go-
bierno queda facultado para abrir los créditos necesarios 
dentro del Presupuesto de la próxima vigencia, sin afectar 
.las partidas regionales. 

ARTICULO 59 Esta Ley regirá desde el l 9 de enero de-
1946. 

Dada en Bogotá, a trece-de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y cinco. 

El Presidente del Senado, RODRIGO PEÑARANDA Y. 
El Presidente de la Cámara de Representantes, LAZARO 
RESTREPO R.—El Secretario del Senado, Arturo Salazar 
Grillo—El Secretario de la Cámara de Representantes, An-
drés Chaustre B. 

República de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, 
diciembre 21 de 1945. 

Publíquese y ejecútese. 
ALBERTO LLERAS 

El Ministro de Gobierno, Absalón FERNANDEZ DE 
SOTO—El Ministro dé Hacienda y Crédito Público, Fran-
cisco de P. PEREZ. 

LEY 73 DE 1945 (DICIEMBRE 21) 
por la cual se fijan las asignaciones de algunos funcionarios. 

El Congreso de Colombia 

decreta: 

ARTICULO l 9 Del l 9 de enero de 1946 en adelante, el 
sueldo mensual de cada uno de los Magistrados de la hono-
rable Corte Suprema de Justicia, de cada uno de los Ma-
gistrados del Consejo de Estado y del Procurador General 
�de la Nación, será de mil pesos ($ 1.000.00). 

ARTICULO 29 Esta Ley regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá, a doce de diciembre de mil novecientos 

cuarenta y cinco., 
El Presidente del Senado, EDUARDO FERNANDEZ 

BOTERO—El Presidente de la Cámara de Representantes, 
LAZARO RESTREPO R.—El Secretario del Senado, Arturo 

Salazar Grillo—El Secretario de la Cámara de Represen-
tantes, Andrés Chaustre B. 

República de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, 
diciembre 21 de 1945. 

Publíquese y ejecútese. 
ALBERTO LLERAS 

El Ministro de Gobierno, Absalón FERNANDEZ DE 
SOTO—El Ministro de Hacienda y Crédito Público, Fran-
cisco de P. PEREZ. 

LEY 74 DE 1945 (DICIEMBRE 21) 
por la cual se reglamenta el retiro de los Oficiales, Subofi-
ciales y Agentes de la Policía Nacional, se señalan presta-
ciones sociales a los mismos, y a los empleados civiles y 

obreros de esa Institución. 
El Congreso de Colombia 

decreta: 

ARTICULO 19 Los Oficiales de la Policía' Nacional serán 
retirados del servicio en forma absoluta al cumplir las si-
guientes edades: Teniente 2?, 35 años; Teniente 1°, 40 años; 
Subcomandante, 45 años, y Comandante, 50 años. 

Para los Oficiales procedentes de la clase de Tropa, que 
se encuentren en servicio activo al entrar en vigencia la 
presente Ley, se aumenta en 5 años más, las edades contem-
pladas en este artículo. 

Los Suboficiales y Agentes serán retirados del .servicio 
al cumplir 50 años de edad. * 

ARTICULO 29 Los Oficiales, Suboficiales y Agentes que se 
retiren voluntariamente o sean retirados después, de haber 
cumplido 15 años de servicio, tendrán derecho a una asig-
nación mensual de retiro equivalente al cincuenta por 
ciento del último sueldo devengado. . 

Cuando el tiempo de servicio sea mayor de 15 años, la 
asignación de retiro se aumentará en un tres por ciento 
por cada año, sin que el total pueda pasar del setenta y cin-
co por ciento del último sueldo devengado. 

PARAGRAFO. El Oficial, Suboficial o Agente que sea reti-
rado por invalidez absoluta y permanente,,adquirida en el 
servicio, cualquiera que sea el tiempo de éste, tendrá dere-
cho' a una pensión vitalicia igual al setenta y cinco por 
ciento del último sueldo devengado. 

ARTICULO 30 Los Oficiales, Suboficiales y Agentes que 
sean afectados de invalidez relativa, adquirida en el servicio, 
tendrán derecho a la indemnización que determina la ley. 

ARTICULO 49 Los Oficiales, Suboficiales y Agentes que se 
retiren voluntariamente o que sean retirados antes de. haber 
"cumplido 15 años de servicio, tendrán derecho a que la, 
Caja de Protección Social de la Policía Nacional les pague, � 
por una sola vez, un auxilio en dinero equivalente a un mes 
del último sueldo devengado, por cada año o fracción dé 
año mayor de 6 meses de servicio continuo o discontinuo 
que hayan prestado. 

ARTICULO 59 Los heredemos, de acuerdo con las leyes ci-
viles, de Oficiales, Suboficiales y Agentes que fallezcan antes 
de completar 15 años, estando en servicio activo, tendrán 
derecho a una indemnización equivalente a 30 meses del úl-
timo sueldo devengado, si la muerte fuer.e producida en ac-
cidente por causa del servicio, o de 15 meses del últirúo 
¡sueldo devengado, en el caso de que el fallecimiento se deba 
a cualquiera otra causa. 

ARTICULO 69 Los herederos, de acuerdo con las leyes ci-
viles, de los Oificiales, Suboficiales y Agentes que fallezcan 
estando en servicio, después de 15 años de trabajo en la Ins-
titución, tendrán derecho a una pensión igual al cincuenta 
por ciento del último sueldo devengado por el causante, 
pensión que se extinguirá a los 10 años, si la muerte ha 
sido producida por accidente, y a los 5, si el fallecimiento 
hubiere ocurrido por cualquiera otra causa. 

ARTICULO 79 Los herederos, de acuerdo con la,s leyes ci-
viles, de los Oficiales, Suboficiales y Agentes qué fallezcan, 
estando en goce de la pensión de jubilación, tendrán derecho 
a percibir, por dos años, la pensión de que venían disfru-
tando los fallecidos. 

ARTICULO 89 Los Oficiales de la Policía Nacional contri-
buirán para el fonclo de la Caja de Protección con un cinco 
por ciento de su sueldo mensual, y los Suboficiales y Agentes, 
con un cuatro por ciento. 

Es entendido que no podrá hacérseles ningún otro des-
cuento para reconocimiento de servicios prestados por la 
Caja. 

ARTICULO 99 Los Detectives serán considerados como 
personal uniformado para los efectos de la presente Ley. 

ARTICULO 10. Los Dactiloscopistas afiliados a la Caja de 
Protección de la Policía Nacional, quedarán en la misma 
categoría de los Oficiales, Agentes y Detectives para el re-
conocimiento de las prestaciones de, que trata la presenta 
Ley. 
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ARTICULO-11. A partir de la -vigencia de la presente Ley, 
los Oficiales, Suboficiales y Agentes de ía Policía Nacional, 
quedan exceptuados de la recompensa por servicios de que 
trata el artículo 40 del Decreto número 475 de 1938, al cum-
plir los 15 años de trabajo en la- Institución. El Gobierno 
fijará los porcentajes y determinará los requisitos que deban 
llenar los aspirantes a la recompensa por los- 5 y 10 años 
de servicio. 

ARTICULO 12. La Caja de Protección de la-Policía Nacio-
nal, descontará un cinco por ciento del monto de las pensio-
nes de jubilación que se causen,con menos de 20 años de¡ 
servicio, durante los primeros 5 años de la vigencia de la 
presente Ley. 
. ARTICULO 13. Quedan excluidos de las prestaciones socia-
les de que trata la presente Ley, los miembros uniformados 
y los Detectives de la Policía Nacional que sean expulsados 
del Cuerpo con ocasión de sentencia judicial condenatoria 
o por las razones previstas en el ordinal e) del articulo 18 
del Decreto número 2310 de 1943. 

ARTICULO 14. Él Gobierno queda facultado para reorga-
nizar la Caja de Prolección Social de la Policía Nacional 
dentro de los términos de la presente Ley. Dicha reorgani-
zación no podrá desmejorar las prestaciones sociales de que 
�actualmente disfrutan los empleados no unifórmádos adscri-
tos a la Caja, cuyas pensiones de invalidez y jubilación se re-
¡glrán por lo dispuesto en la Ley 6» de 1945, y quienes con-
tribuirán al fondo de la misma con un tres y medio por 
ciento de su sueldo mensual. 

ARTICULO 15. Los obreros de carácter permanente de la 
�Policía Nacional quedarán incorporados a la Caja de Pro-
tección Social, y disfrutarán de las prestaciones de los em-
pleados civiles adscritos a ella, y aportarán un trés y medio 
por ciento de su sueldo mensual. 

ARTICULO 16. A partir del 1? de enero dé 1946, los Ofi-
ciales, Suboficiales, Agentes y Detectives de la Policía Na-
cional que sean casados o viudos con hijos, disfrutarán de 
una prima mensual de alojamiento igual a un diez por cien-
to de su sueldo de actividad, más un dos por ciento por cada 
hijo menor que tenga a su cargo. 

ARTICULO 17. Los Oficiales, Suboficiales, Agentes y De-
tectives de la Policía Nacional tendrán derecho a una rebaja 
del veinticinco por ciento para sus esposas e hijos en los 
transportes oficiales cuando sean trasladados de un sitio a 
otro por razones de servicio. 

ARTICULO 18. Cuando el personal civil o militar se en-
contrare en guarnición fle fuéra de la capital de la Repúbli-
ca, en desempeño de sus funciones o en comisión, y sean da-
dos de baja de aCuérdo con las normas legales, será de 

, cargo de la Policía el reconocimiento de los pasajes para 
su regreso al sitio donde se encontraba al ser dispuesta la 
comisión o el traslado.. 

ARTICULO 19. Las pensiones que en la actualidad sufraga 
la Caja de Protección Social de la Policía Nacional, cuyo 
monto sea inferior a $ 100, serán liquidadas a partir del 
19 de enero de 1946, con base en los sueldos actuales de 
actividad para el personal uniformado, y aumentadas en 
un veinte por ciento para el personal civil. 

ARTICULO 20. La Caja de Protección Social costeará el 
sostenimiento de dos escuelas primarias en Bogotá, una para 
varones y otra para niñas, con destino a los hijos del per-
sonal de la Policía Nacional. 

ARTICULO 21. Queda prohibido emplear el producto de los 
sueldos por concepto de empleos vacantes en la Policía, 
para la financiación de la Caja de Protección Social. 

ARTICULO 22. Las prestaciones sociales que se establecen 
por la presente Ley, no son embargables. 

ARTICULO 23. Los empleados que fueron incorporados a 
la Caja de Protección Social de la Policía Nacional, por 
médió del Decreto número 2777 de 1942, gozarán de todos 
los derechos que dicha Caja concede al personal civil, ex-

. ceptuadas las recompensas por período de servicio, por todo 
el tiempo anterior a dicho Decreto, siempre y cuando que 
abonen a la mencionada Caja los descuentos reglamenta-
rios que se hubieren ocasionado con anterioridad a su in-
corporación. Es entendido que sólo tendrán, derecho al be-
neficio contemplado en este artículo las personas que ten-
gan la calidad de trabajadores al entrar en vigencia la 

� présente Ley. 
Los obreros permanentes que se incorporan a la Caja 

pdr la presente Ley,, quedan también cobijados por lo dis-
puesto en este artículo, en iguales condiciones a las de los 
empleados -a que él se refiere. 

ARTICULO 24. Serán fondos dé la Caja de Protección 
Social de lá policía Nacional los señalados en él articulo 5? 
del Decretó húmero 475 de 1938, con excepción de los ordi-
nales c) y g) en lo que se refiere a las vacantes por empleo; 
él aporte dé laé afiliados a la Caja según lo dispuesto en la 
presente Ley, y la cantidad señalada en el artículo siguiente. 

ARTICULO 25. Destinase la suma de $ 3(K>.óeo anuales, 
como aporte de ía Nación & la Caja de Protección Sociál 
de la Policía Nacional. 

la Escuela ^'General Santander". La Caja de Protección 
dedicará los dineros provenientes de la venta de dichos in-
muebles a la construcción de habitaciones para lós miem-
bros de la Caja, por intermedio del Instituto de Crédito 
Territorial. 

ARTICULO 27. El Gobierno queda autorizado para abrir 
los créditos extraordinarios y hacer los traslados dentro del 
presupuesto de la misma Policía Nacional, indispensables 
para el cumplimiento de esta Ley. 

ARTICULO 28. Autorízase al Gobierno para reglamentar 
la carrera del personal uniformado de la Policía Nácional. 

ARTÍCULO 29 * Desde la sanción de la presente Ley, la 
Policía Nacional será una Institución de carácter civil, con 
régimen y disciplina militar y, por tanto, sus trabajadores 
no tendrán derecho a cobrar por sus servicios horas extras. 

ARTICULO 30. Quedan derogadas las disposiciones con-
trarias a 1» presente Ley. 

ARTICULO 31. Esta ley regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá, a diez de diciembre de mil novecientos 

cuarenta y cinco. 
El Presidente del Senado, RODRIGO PEÑARANDA Y. 

El Presidente de la Cámara de Representantes, LAZARO 
RESTREPO R.—El Secretario del Senado, Arturo Salazar 
Grillo.—El Secretario de la Cámara de Representantes, An-
drés Chaustre B. 

República de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, 
diciembre 21 de 1945. 

Publíquese y ejecútese. 
ALBERTO LLERAS 

El Ministro de Gobierno, Absalón FERNANDEZ DE 
SOTO—El Ministro de Kácienda y Crédito Público, Fran-
cisco de P. PEREZ—El Ministro de Trabajó, Higiene y Pre. 
visión social, A. ARRIAGA ANDRADE. 

LEY 75 DE 1945 (DICIEMBRE 21) 
por la cual se conceden unas autorizaciones al Gobierno 
y se dictan disposiciones provisionales sobre jurisdicción y 

procedimiento del trabajo. 

El Congreso de Colombia , 

decreta: 

ARTICULO 1? Revístese al Presidente de la República 
de facultades extraordinarias hasta el 19 de julio dé 1946, 

^ para que ejerza las siguientes atribuciones: 
a) Señalar el personal de los Juagados Municipales y 

sus correspondientes asignaciones; y 
b) Organizar el funcionamiento de los Juzgados, Muni-

cipales en las Intendencias, Comisarías y Lazaretos 
de la República. 

El número de Jueces y el personal subalterno será por 
lo menos el mismo que en la actualidad funciona en cada 
uno de los Municipios del país, y sus asignaciones no po-
drán ser inferiores a las que devengaban el 31 de octubre 
del presente año. 

ARTICULO 2"? Destínase la suma de seis millones de pesos 
($ 6.000.000:00) para atender a todos los gastos que de-
mande el funcionamiento de los Juzgados Municipales, en 
conformidad a lo dispuesto por los artículos 58 y 158 de la 
Constitución Nacional. Si esta partida no quedare incluida 
en el Presupuesto de gastos de la próxima vigencia, el Go-
bierno queda ampliamente facultado para hacer los trasla-
dos presupuéstales necesarios y abrir los créditos que esti-
me convenientes. 

ARTICULO 3? La Corte Suprema del Trabájo procéderá, 
antes del l 9 de febrero dé 1946, a designar los Magistrados 
de los Tribunales Seccionales del Trabajo, y éstos desig-
narán los correspondientes Jueces del Trabajo antes del 
de abril del mismo año. Mientras se expide el Código Pro-
cesal del Trabajo, los asuntos atribuidos a la jurisdicción 

. especial por el artículo 58 de la Ley de 1945 se continua-
rán iniciando y tramitando conforme al procedimiento ver-
bal señalado en el Título XLVI del Libro II de la Ley 105 
de 193}, y de acuerdo con las siguientes reglas: 

La actuación escrita a que pueda haber lugar no cau-
sará derechos de timbre ni de papel sellado; 
Los Jueces del Trabajo obrarán siempre como con-
ciliadores antes de adelantar el procedimiento de ins-
tancia; 

3* Si las partes no hubieren convenido término proba-
torio -especial, los- Juecfes cuando lo Estimen con ve-


